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CL^CULAR NUM. 335.

En la Gacefa de Madrid esian inserías lac disposicio
nes superiores siguientes.

SíNiSTERÍO DK FWKim.

Exposición á S. M. -

SEÑORA: A consecuencia del Real decr'lo de 9 de 
Marzo último, que reorganizó el cuerp) de Ingenieros 
de minas,se han tratado de proveer con facultativos las 
localidades que lo exigenjpero prestóse tocó con el in
conveniente de la escasez del personal, principalmen
te en las clases subalternas.

Es altamente satisfactorio á vuestro Ministro de Fo— 
rúenlo el exponer á V. M. que la industria minera cun
de, que por doquiera se emprenden nuevas explotacio
nes yfábiicas de beneficio, (pie muchas empresas pros
peran y difunden el trabajo y el bienestar, aumentan
do asi la riqueza nacional; y no es menos halagüeño el 
aspecto que presentan los establecimientos reservados 
al Estado, pues cada dia acrecen en importancia. Em
pero falta todavía mucho y de lo mas interesante que 
hacer para que el ramo llegue ó la altura de que es 
susceptible, toda vez que apenas se aprovecha la abun
dancia de carbón mineral que poseemos, y que la ela
boración del hierro padece pen* esa causa y por otras 
que no es del caso enumerar.

El cuerpo de Ingenieros de minas ha impulsado esa 
liqueza, eí^mismo ha de contribuir á su progresivo de
sarrollo, y debe también aspirar á que se venza cnanto 
antes los inconvenientes que se oponen al aprovecha
miento (le los combustibles, y á que el hierro se fabri
que mas barato y en mas abundancia.

Pór esas causas reunidas se hace preciso aumentar 
el personal de ese cuerpo, á lo menos al pantoque lo 
rcíjuieren las necesidades apremiantes del servicio; y 
también exige imperiosamente tal medida la necesidad 
de alentar á los que estudien con aprovechamiento en 
la escuela especial, con la prospectiva de un seguro in
grese en el cuerpo de Ingenieros.
í^lAl proponer à V. M. las disposiciones que deman
dan las razones y causas expuestas, el Ministro que 
suscribe no puede menos de hacer presente á Y, M. la 

conveniencia de revestir al DirecloF del ramo con el 
lleno de las atribuciones que le corresponden ñor su 
categoría en dicho cuerpo.

1 am bien es justo y conveniente que se hagan exten
sivas á estos Ingenieros las prerogativas y consideracio- 

caminos ha declarado el artículo 
14 del Ría! decreto de 28 de Setiembre último; y para 
no causar aumento en los gastos corPientes deberá dis^ 
poneise ejue los ascensos consiguientes á esta propuesta 
no tendíán lugar hasta que se apruebe el nuevo pre
supuesto.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra da 
elóvai á la alta consideración de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 26 de Octubre' de 1853.—SEÑORA.=- 
A. L. R. P. de V. M.=^Agustin Esteban Collantes:

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha expuesto el Minis- 
acuerdo con el parecer del Consejo 

de Ministros, V^engo en decretar lo siguiente;
Artículo 1Corresponde al Director de Agricul

tura, industria y Comercio, como segundo Jefe que es 
del cuerpo de ingenieros de minas, la presidencia de 
la Junta superior facultativa cuando no la presida el 
Ministro.de Fomento.

Alt. 2. Las plazas de Inspectores generales, las 
de Inspectores de distrito, y las» de Jefes de primera y 
segunda clase, serán en el cuerpo las que hoy existen.

Art. 3.“ Habrá ‘2 í- plazas de ingenieros de primera 
clase, 33 de ingenieros de segunda y 4 8 de aspirantes.

Art. 4.® Los alumnos de la escuela especial ten
drán una pension de 5000 reales anuales desde el dia 
en que empiecen el tercer curso, y continuarán disfru
tando la asignación mientras duren los estudios, excep
to en los anos en que tengan que repetir la? asignaturas.

Art. ü. Se nombraran Anualmente dos Ingenieros 
para que pasen á estudiar en el extrangero los adelan
tos de la industria en los diferentes ramos de su incum
bencia: esos nombramienlosse verificarán eirvirtud da 
la propuesta de los profesores déla escuela.

Al t. 6.® Las vacantes que resulten en virtud de 
esto decreto no se proveerán hasta que esté aprobado el 
nuevo presupuesto.

Art. 7.® Son extensivas al cuerpo de Ingenieros 
de minas las prerogativas y consideraciones que para 
los Ingenieros de Caminos, Canalci y Puertos se decla
raron en el art. 7." del decreto de 28 de Setiembre 
Aitimo«
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Art. 8.* Quedan en Tiger las dispesicionés del de

creto de 9 de Marzo de este año en cuanto no se opon
gan al presente.

Dado en Palacio á veinte y seis de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y tres.=Está rubricado de la 
Real niaBo.=Refrendado.=El Ministro de Bomento-» 
Agustin Esléban Callantes.

Lo que se inserta en este periódico para su debida pu— 
ilicidad, Logroño 5 de Noviembre de 'í8o5.=El Gober
nador, Manuel Luis del Corral.

IBIMSTSBIO DEDACIEKDA.
=B

Reglamento para ejecutar la ley de 25 de agosto de
4851, QLE ORGANIZÓ el TRÍBUNAL DE CUENTAS DEL
REINO.

(Continuación )

FJLBTSS SSGWDA,

CAPITULO III.

Déla jurisdicción disciplinar.

Art. 32. Incurrirán en las correcciones disci plisa
res ios funcionarios que componen el Tribunal de 
Cuentas.

Primero. Por faltas de obra, d*-'palabra ó por es
crito al respeto de sus superiores, ó á las c^nsideraeio- 
nes debidas á sus iguales.

Segundo. Por ser negligentes en el cumplimiento 
de sus obligaciones.

Tercero. Por comprometer el decoro de su Minía
te rio.

Cuarto. Por cometer los Contadores auxiliares y 
demás empleados subalternos cualquiera de loe faltas á 

-que se relicren las correcciones expresadas en los nú
meros cuarto y quinto del artículo 30 de. este regla
mento.

Art. 33. También incurrirán en dichas correccio
nes, según la gi avedad de las circunstancias;

Pmnero. Los que dirijan al Gobierno, corporación 
ó persona revestida de carácter público, felicitaciones 
por sus actos, ó cualquier otro género de comunicación 
en que los aprueben ó vituperen.

Segundo. Los que publicaren escritos es defessa 
(le fu compoilaniienlo olicml, ó cmtra el de olios, sin 
especial permiso del Ministro de Hacienda.

Tercero. Los que inihnerea de otra manera que 
con su voto en las elecciones populares.

Cual to. Los que hsisiieren á reunion ó asociación 
que tenga un objeto político.

Art 5í. La facultad de imponer correcciones dis
ciplinares al Pipsidente'y Ministros del Tribunal, será 
ejercida por el .Ministro de ílacienda, en visia de ladc,- 
nuncia calilicada, ijíiü le haga el pleno, de las fallas 
(pie motiven la co r. ccion.

La facultad de impaner correcciones disciplinares à 
los Contadores corresponde al Tribunal pleno

líl Presidente tendió igual Í.-icukad rí'speclo de l.^'s 
HUxiliaréSj-escribienh’s y empbadog subalternos que 
componen las di’pend ocias del Tribunal.

Art. 35. El Ministro de Hacienda ejercerá la ju
risdicción disciplinar en la forma (¡ue juzgue mas con
veniente, según la mayor ó menor gravedad do las 
fa 11 as.

Ll Tribunal pleno y el Presidente, la ejercerán de un 
mo(ío análogo al que se establece en el capítulo 12 de 
la insLuccion de 23 de Enero de 4 830, é .imponiendo 
las correcciones que se expresan en ella y en los núme
ros cuarto y quinto del articulo 30 dcesÍe reglamento.

TITULO SEGUNDO.

ATRIBUCIONES ADMINISTRAIIVAS.

CAPITULO PRIMERO.

De las atribuciones del Tribunal pleno en materia de 
cuentas.

Art. 36. Corresponde al Tribunal pleno ,exigir la 
presentación de cuentas, no solo á los funcionarios y 
particulares que designan la instrucción de 23 de Ene
ro de 1830, la ley de contabilidad de 20 de Febrero 
del mismo año y la ley órganica del Tribunal, sino 
también, ¿i falla de estos, á sus herederos: y en su de
fecto á los íiadores, facilitándoles las oficinas los medios 
que reclamen ÿ sean de dar.

Las cuentas se rendirán en la forma, época y bajo 
los conceptos que previenen la instrucción de 23 de 
R'iero de 1830 y órdenes posteriores, salvas las modi
ficaciones que en lo sucesivo se acuerden por el Gobier
no en uso de sus facultades.

Art. 37. El Secretario general presentará el últi
mo día de cada raes al Tribunal un estado expresivo de 
las cuentas que han debido ingresar durante el mismo, 
de las que hayan recibido, y de las que se hayan 
dejado de presentarse. '

El Tribunal pasará una copia de este estado al Fis
cal para que pueda proceder ó lo que previene el par- 

• rafa í .* del art. 24 de la ley orgánica.
Arl. 38. El Tribunal, de oficio, ó con presencia 

de la g-'slion que'promueva el Fiscal, acordará el re
querimiento á las oficinas generales, ó á quien corres- 
ponJa, con arreglo á lo que previene el art. '17 de la 
ley orgánica.

'Art. 39. Los medios.de apremio que puede em
plear gradualmente el Tribunal, según el art. 48 de 
su ley orgánica, solo son aplicables en todo su vigor a 
los funcionarios particulares obligados à rendir cuen
tas.

Art. 40, El Tribunal llevará á efecto el requeri
miento y compulsion de que trata el párrafo primero 
del art. 17 de la misma ley, respecto de la Dirección 
gmieral y cualquiera otra de las oficinas centrales do 
Contabilidad p^a' medio de comunicacioaes oficiales y 
direclas:en la primera señalará al Jefe central un breve 
plazo p.ira la presentación de las cuentas deque,se trate: 
vencido este sin resultado ni contestación salisfaclorm, 
le conminará en la segunda con pedir al Gobierno la 
suspension de empleo por dos meses: en el caso de quo 
aun no se obl< nga el resultado propuesto pedirá el iri- 
bunal al Ministerio respectivo la suspension awunciada 
al Jefe moroso; y siaun esb. no bastase, propondrá su 
destitución, con lemesa del expediente justificativo.

Art. 41. Si la acción de las oficinas generales hu
biere sido insuficiente para obligar á los funcionarios á 
quienes se refiere la segunda parto del citado art. 47 
de la ley orgánica, al cumplimiento de su deber acerca 
del servicio de (pie se trata en las épo'ms designadas 
por las instrucciones, manifestarán aquellas oficinas al 
Tribunal, dentro del plazo marcado por el raismo, los 
medios de coacción que hubieren empleado.

El Tribunal, con presencia de eslosdalo.s, de la im- 
pdilancia de la cuenta, y oido el parecer fiscal, ací^r- 
dará contra dichos funcionarios morosas el áprtmioque 
corresponda de los que confiere ó su autoridad el art. 
48 de la ley órganica.

Art. 42. Los acuerdes del Tribunal «c comunica
rán á los Jefes de los morosos por la Secrelaria general 

• Art. 43. En las comunicaciones que se dirijan á 
los Jefes, con arreglo al artículo anterior, se lesexig a 
el aviso de su recibo, manifestando que cumplirán la 
providencia del Tiibunal; y darán parte de su resulta
do al terminar el plazo queso les señale.

Al t. 44. Al contestar los Jefes á las comunicacio-

SGCB2021



3
bierno, h© visto con sentimiento la falla de órden y mé
todo con que bs Ayuntamientos de la provincia en ge
neral, salvas algunas escepciones muy borrosas cum
plen con sus dcdícrcs y los mandatos de la auUridad. 
Prescindiendo de la falta de exactitud y formalidad con 
que muchos lo verifican, es tal la morosidad y descui
do, que dan lugar á que se les recuerden ios negocio» 
pendientes dos, tres y mas veces, causando en ello re
trasos al servicio y compiomisosá este Gobiernoque me 
propongo evitar, aunque para conseguirlo tenga que 
emplear medidas de rigor, que resistan mis principios, 
y el deseo de evitar toda clase de males á misadminis-^ 
Irados, (odavez que el buen orden administra,ivo y us 
consecuencias lo reclaman imperiosamente.

No es menos reparable la omisión en que á veces in
curren de remitir á mi autoridad crp dientes y docu
mentes que dirijen sin comunicación alguna, fallando 
con ello al decoro que se merci e, y entorpeciendo no
tablemente su rápida direcci n y acertado despacho.

Por el contrario otros bajo un solo oficio y siael res- 
tracto margina! que debes tener (odo.^, comprenden 
asuntos de distinta índole y de diversos servicios, y 
acompañan documentos de diferentes ramosy proceden
cias, por cuya falta de clasificación esharlo dificil dar
los el cursi) correspondiente, y guiarles á una metodi
zada y pronta resolución.

Muchos son los que sin pararse á m'^ditar el origen 
de los pedidas, dirigen á este Gobierno los espedientes 
procedentes de la Administración principal de Hacien
da pública, Comisaria de montes. Consejo provincial, 
ú.otras corporaciones, causando con ello retrasos, Ira- 
mitaciowpi indebidas, extravies y otros perjuicios de lo» 
que responderán en lo'sucesivo.

Generalmente lodos los asuntos y comunicaciones 
vienen instruidos con tan improcedente, lenguaje, con 
tal falta de claridad, y tan empobrecidos en las citas 
de las órdenes en que se fundan, ó de que procedéis, 
que mas que auxiliares del pronto y cQuycnienle despa- 
cho, sirven de instrumentos de entorpecimiento y con- 
fusion.

Tan inconveaiente marcha en la administración lo
cal reclama de mi un pronto y eficaz remedio, si han 
de corlarse las perjudiciales consecuencias, qiie está 
causando con menoscabo de las disposiciones supTiores 
y de las obligaciones que ellas imponen. Resuelto á ha
cer que en adelante sean debidamente observadas, y á 
evitar con mana fuerte los defectos que dejo indicados, 
llamo hoy hácia ellos la atención de bs^Sres. Alcaldes, 
é individuos de Áyunlamienlos con objeto de qu« por 
su parle lo hagan ¿ los Secrelarins de dichas Corpora
ciones de quienes esencialmente dimanan, y á quienes 
principalmente me propongo castigar, si en lo sucesivo 
se repitiesen y no observasen las prevenciones si- 
guienbs- , vi,

1.’ Tan pronto como por el correo o par medio del 
Boletín oficia! se remitan á informe, ó se reclamen an
tecedentes, documentos o noticias de cualquiera natura- 
leea, los Sres. Alcaldes dispondrán que bajo la mases- 
trecha responsabilidad de los Secretarios se iobtiuyan 
ó despachen con la mayor exactitud y en el verdadeio 
sentido en que se reclamen, en la intelig<'ncia de que 
por el primer recuerdo se impendíá a dichos v^ecisU.- 
rios la mulla en papel de diez rs. vn., por el segundo 
veinte is. y por la tercera se les declaiaiá sugetqs a un 
sumario y sus resultados. A fin de que puedan evpáibs, 
con los males consiguientes al servicio,, lle^aian un 
prontuario ó lista de las noticias periódicas que tengan 
obligación Me dar, fecha ó plazo en que deban eg^cu- 
larlo, autoridad, oficina ó corporación que las haya re
clamado, y fecha de la órden que las establezca. A 
continuación anotarán igualmente y bajo las propias 
circunstancias las extraordinarias qire se exijan a los 
Alcaldes y Ayuntamientos, y que no se repitan o rindan 
periódicamente ó a plazo fijo. , ' i i

2/ Bajo de iguales mullas, resultados y dévolu-

les de que trata cl articule anterior, remitirán certifi
cación de la diligencia, firmada por los requeridos y 
apremiados, de habérseles enterado de la providencia 
del Tribunal.

Art. 45. Los Jefes de las oficinas generales, cen
trales ó de provincia, que al terminar los plazos que 
designe el Tribunal, en virtud de lo dispuesto en el art. 
41, no diesen el parle que en el mismo se indica, se
rán apren^iados respectivamente en los términos preve
nidos en los artículos 17 y 18 de la ley orgánica.

Art. 46. Si los que deben rendir cuentas son per
sonas independientes de los Jefes de la Adminisliación 
del Estado y se ignora su domicilio, les emplazaiá 
por la Secretaría general en los términos que designan 
los artículos 59 al 62, ambos inclusive, de este regla
mento; para los que, bailándose en tlióbo caso, deben 
satisfacer los reparos en las cuentas de su responsa
bilidad.

Si los responsables de que se trata no tuviesen desti
no, bí sueldo del Estado, y dejasen de cumplir ó deso
bedeciesen los emplazamientos, se les apremiará con 
mulla, formación de cuenta à su costa y en su caso, se 
pasará el tanto de culpa por la desobediencia, al lii- 
bunal competents para que proceda á su arresto y 
formación de causa.

árt. 47. Verificada la presentación de las cuen
tas al Tribunal, queda á cargo del Presidente darles el 
curso que indica el art. 33 deda ley orgánica, des
pues de registradas y hechos los asientos oportunes en 
la Secretaría general. .

Alt. 48. Los cargos que las Salas dirijan al^ Iri- 
bunal pleno, con arregb al art. 29 de la ley oigánica, 
ge pasarán luego à la Secretaría general, para renair 
en ella los datos y preparar la formación cíe estados y 
demás que previene el art. 25 de la misma ley.

Art. 49. Cuando el Tribunal reciba las eueslas 
definitivas, que debe redactar la Dirección general de 
Contabilidad de la Uacienda pública, las pasará á la 
Secretaría general, á fin de preparar les trabajos que 
debe» servir de base para la certificación qué ha de ex
pedir el Tribunal en su día, en virtud del art. 41 de 
la ley de contabilidad de 20 de í- ebrero de 1850, y 
del art. 163 de la instrucción de 25 de Enero del mis
mo año.

Art. 50. La Secretaría general, con presencia de 
gus asientos y de las cuentas de que hace merito el ai — 
tículo anterior, presentará al Tribunal, dentro de un 
breve término, la comparación de dichas cuentas coa 

- los cargos y datas presentados por las secciones.
El Tribunal mandará pasar ?1 expediente al Fiscal 

para que, à la mayor brevedad posible, y de acuerdo 
con el Gobierno, á quien representa, alegue lo que 
tenga por conveniente sobre el resui lado de esta compa
ración. ,

Art. 51. El Tribunal, con presencia del dictamen 
fiscal y demás antecedentes de que trata el artículo an
terior, acordará la certificación á^que ss refiero el pár
rafo sétimo did art. 16 de la ley organica, v queso una 
á la cuenta general, en cumplimiento del art. 41 déla 
de 26 de Febrero de 1850.

También acordará sobre el informe que. en casone- 
cesario, debe dar en cumplimiento del párrafo octavo 
del art. 16 antes citado, despucA de discutida y apro
bada en pleno la redacción que de él corresponde ha
cer al Sícretariogeneral.

Al t. 52 El informe de que trata el artículo ante- 
rio!' se aiüoiizará por el Presidente y por todos los Mi
nistros que. componen el Tribunal pleno y hayan asisti
do ala discusión. conliuuará.)

CIRCULAR NUM. 236.

Ifíiporíanle à los Akttldes y Sywilamicnlos de es(a 
provincia.

En el corto tiempo que llevo al frente de este Go
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cion en su caso se previene qne con cada negocio han 
de autorizar los Sres. Alcaldes un'oficio remisivo, es- 
presando en Icnguage sencillo pero correcto el que sea, 
objeto y orden, instrucción ó mandato de que proceda, 
sin permitir que bajo un solo oficio vengan asuntos in
conexos. Al margan de las comunioationes se pondrá 
una ligera indication del ramo á que corresponda, y 
se expresará el negocio de que se trata haciendo para 
ello un ligero extracto del mismo, lo cual facilita lacla- 
i'idad y pronto y acertado despacho.

3.’ Encargo nauy particularmente á los Sres. Al
caldes que hagan las prevenciones mas terminantes á 
los Secretarios, á fin da que estudien ó examinen dele- 
uida y circunspectamente las óidene.squc hayan reci
bido en reclamación de los repetidos dalos,!asauíorida- 
des, Jefes, Oficinas ó corporaciones de que procedan 
para dirigir á cada uno respectivamente las que les 
correspondan, suspendiendo el hacerlo á este Gobierno 
de las que en tal concepto no le competan por no te
ner su origen del mismo.

Las común icaciones délas autoridades locales ó A y un
tamientos han de venir niembre.tadas con rd sello com
petente lo mismo que en los sobres como está mandado 
y todas franqueadas en forma, sm cuyasciicunstancias 
no serán recibidas y si devueltas sin abrir á la Admi
nistración de Correos para su inutilización, cuyos per
juicios serán do cuenta de quien diere logar á "ellos. 
lA o.’ Hago á los Sres. Alcaldesé individuos de Ayun
tamiento el mas estrecho encargo y. responsables del 
cumplimiento es ido y puntual do las precdeenles pre
venciones, á fin deque reiterándolas por su parte á los 
Secretarios, produzcan los efectos áque se ííirüen en 
favor del orden, método, claridad y cspedicion en el 
despacho délos neg eios. Logroño 5 de Aovicmbre de 
4 803.—El Gobernador, Manuel Luis del Corral.

CIRCULAR NUM. 237

Lh poblrmad en los actos del servicio especialmente 
en lo que se refiere al manejo y distribución de los cau
dales públicos es el dogma lundamental de los Gobier
nos representativos. Reconocido este principio por la 
ley, y en armonía con el mismo las disposiciones del 
Gobierno han determinado reiteradamente une en los 
Boletines oficiales de las provincias se inserten mensual- 
mente lus extrados de las cuentas provinciales y muni
cipales;

_ Sin que pueda saber la razon de por que no se ha 
ejecutado asi, es lo cierto que semejante formalidad no 
ha tenido puntual observancia en esta provincia, y que 
se ha privado á los pueblos del importante derecho que 
tienen á conocer la legitima inveision de los fondos des
tinados á lebonlar lasobligaciones y cargas do la misma.

No pudiendo con entír una omisión de la! naturale
za y trascendencia, y bailándome en la firme resolución 
de que por lodos y para todos las leyes y soberanas de
terminaciones sean una verdad, una cosa, positiva éin- 
violableen su ejecución y observancia; he dispuesto 
que desde el presente mes y sucesivamente se inserten 
(U) el bob'tin oficial los extractos de la cuenta de gastos 
provinciale.-^: y prevengo á los Sres Alcaldes que por 
su parte cuiden punlmdmenle de remitir con oportuni
dad a este (íobií’rno civil las que correspondan á las 
municipalidades de sus distritos para que pued.a tener 
lug'ir la nii-ma lormalidad. En inielig-mcia que exi^d-^ 
íé ¡a mas estrecha lesponsabilidad á los que faltaÆn 
id cnnqdimiento de este deber que la ley les impone, 
y qae lOb lecueid.) por la présenle circular. Logroño 3 
de Noviembre de 1 8ü3.=Manuel Luis del Conal.

CIRCULAR NUM. 238.

Paia evitar omisiones que perjudicarían al servicio 
publico, he resudlo reco dar á los Alcaldes de lo.s pue
blos de esta provincia que, despues de haber wpueslo

al público desde el día 10 al 15 del mes actual las 
listas de los elegidos para los carg-os’niunicipales, y ad
mitido las reclamaciones y escusas que se propusieren 
deben remitir á este Gobierno de provincia los docu
mentos siguientes.

Las actas de las elecciones.
Una lista de los elegidos, con espresion de los que 

saben leer y escribir.
Otra de los concejales correspondientes.á la mitad 

que no se renuevan con igual espresion, y
Las redamaciones y escusas que se hubieren presen

tado, con el informe, de la alcaldía y los antecedentes 
necesarios para su acertada resolución; ó en caso de no 
haberlas, certificación en que asi conste. ^Logroño 3 do 
Noviembre de lSóS.==Ei Gobernador, Manuel Luís 
del Corral,

CIRCULAR NUM. 239.

Prevengo á los Alcaldes, Guardia civil y dependien
tes del ramo do vigilancia que procuren capturar al 
soldado desertor del regimiento lanceros de Lusitania, 
Eermin Bargas, y que de aprehenderlo lo remitan á 
mi disposición, con toda seguridad. Logroño 3 de No
viembre de 1853,=E1 Gobernador, Manuel Luis del 
Corral. <

FILIACION. ,

Padres, Ipólito y Petra Díaz, ' natural de Villalar 
provincia de Valladolid, pido y cejas castaño, ojos azu
les, nariz regular, color bueno barba nada y esta
tuía 5 pies y uiiíi pulgada.

Ádii^inísíracion principal ác île; ci end a púllica la 
provincia de Logroño.

En este mes se ha de realizar el cuarto trimestre de 
todas las Contribuciones y sus recargos; el dia primero 
de Diciembre inmediato no se podrá prescindirde apre
miar á los que no lo hubiesen verificado. Los Reales 
decretos é instrucciones establecen los medios coactivos 
contra los morosos; al dirigirme á los Ayuntamientos 
de la provincia de Logroñ ) injusto fuera "si dejaba do 
consignar que no dan lugar á ellos verificando ios pagos 
a su debido tiempo. El cuarto trimestre no dudo se in- 
gresar¿i antes de espirar el mes actual; este llamamien
to por medio del Ibletin oficial, y las observaciones que 
particularmente he dirigido, no dudo serán atendidas 
de los Señores Alcaldes é individuo., qus componen las 
corporaciones municipales. Logroño 3 de Novdembre 
de 18ü3.=»=.Migucl 0-Doyle.

Por el Real decreto de 27 de Junio de 1852 é ins
trucción déla misma fecha, inserto en el Boletín oficial 
núm. 8.3 del 11 de Julio sigmente, se concede el dere
cho de establecer puestos públicoscón la venta exclusi
va a; pormenor de las espscies sugetas al impuesto de 
consumos á los pueblo., que no escedan de quinien
tos vecinos; y como esta Administración observa, que 
se verihcan los remates de las mismas, sin que previa
mente soliciten los Ayuntamientos la concesión que es- 
blece la ley, por que algunos de ellos creen que con la 
del año actual pueden continuar en el inmediato, sien
do asi que caduca en 31 de Diciembre próximo, debe 
prevenidos que lodos lo.s quo se hallen en este caso ha
brán de hacei la petición antes de realizar las subastas, 
puesto que en otro caso, no podrán cursarse al Sr. Go
bernador de la provincia para que les prohiva su 
aprobación, sufriendo por consecuencia bis municipali 
dudes perjuicios que la dependencia de mi caí go-qui - 
siéra évitai les. Logroño ó de Noviembre de 1333 
Miguel 0-doylo.

Imprekta y Lit. de Arwzc ííermanos.
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